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ACTA DE AUDIENCIA No. 0108-2022  

   
CLASE DE AUDIENCIA  

LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TÉRMINOS  

   
DELITO  

HOMICIDIO AGRAVADO 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO 

 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

07 04  2022  PALOQUEMAO  110016000015202100266 391055 VIRTUAL  

JUEZ:   
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  

Carrera 28 A No. 18 A - 67  

FISCAL:   
ANA LILIA ROJAS LEAL 
Fiscal 37 Seccional  

ana.rojas@fiscalia.gov.co 
3163321611 

Defensor YESID LEONARDO PEPINOSA 

VALENCIA 
CC 80904688 
TP350447 
  

 
Oficina203@hotmail.com 
jenaleo_7@hotmail.com 
  
  

Acusado  
PPL BRAYAN STIVEN MONTAÑEZ TRIANA 
C.C. 1000707351 

ESTACION DE POLICIA DE BOSA 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  
Inicio: 9:17 A.M.  Finalización: 10:48 A.M.  

  
   

LIBERTAD POR VENCIMIENTOS DE TÉRMINOS  
   
Despacho: Deja constancia de la realización de la audiencia de manera virtual y procedió 
a verificar la asistencia de las partes, habiendo comparecido la delegada de la defensa, el 
fiscal y el procesado. 
 
Defensor: Con fundamento en el Núm. 5° del art. 317 del C.P.P. solicita se otorgue la 

libertad por vencimiento de términos para el señor BRAYAN STIVEN MONTAÑEZ TRIANA, 
teniendo en cuenta que desde la radicación del escrito de acusación no se ha dado el inicio 
a la audiencia de juicio oral, superándose el término que establece la causal invocada. 
  
Fiscal: No se opone a la solicitud. 
 
DECISIÓN: Luego de analizar las intervenciones, SE ACCEDE a la solicitud del defensor 

en atención a que se verificó que a la fecha han transcurrido 145 días desde la radicación 
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del escrito de acusación, sin que se haya dado inició a la audiencia de juicio oral; de igual 
manera, no hay lugar a descuento de términos constitutivos de fuerza mayor o imputables 
a la defensa. Por lo tanto, se DECIDE:  
 
CONCEDER la libertad por vencimiento de términos para el señor BRAYAN STIVEN 

MONTAÑEZ TRIANA. 
 
SE ADVIERTE al ciudadano que queda vinculado al proceso. 

 
OFICIESE al Juzgado 19 Penal del Circuito Conocimiento y a la víctima, para que conozcan 
la decisión adoptada. 
 
OFICIESE, a la Dirección Seccional de la Fiscalía General de la Nación de esta ciudad, así 
como a la Jefatura de la Unidad de delitos contra la Vida de la Fiscalía General de la Nación, 
exhortándoles a determinar si hay lugar a compulsa de copias, con fines disciplinarios a fin 
de establecer si los funcionarios que han conocido en este proceso, incurrieron en alguna 
irregularidad. Lo anterior, en razón a situaciones administrativas evidenciadas en ese caso, 
que incidieron en el vencimiento de términos y respecto de los cuales el Juzgado no cuenta 
con información suficiente para determinar si es razonable informar a la autoridad 
competente.  
 
Defensa: Sin recursos. 

 
Fiscalía: Sin recursos. 

 
Decisión: Como quiera que no se interpone recurso alguno la decisión queda ejecutoriada. 
  
  
SE TERMINA SIENDO LAS 10:48 A.M.  

 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria  
  
   
Link de audiencia: 

 
CUI 110016000015202100266 NI 391055-20220407_091707-Grabación de la reunión.mp4 

 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j17pmgbt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb9t1pMbGo5OhB9eLuiRlPIB0FMQ59bCTFIwOF9TB_01Sg?e=hQp27C
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B O L E T A DE L I B E R T A D No. 0014-2022 
 
Bogotá, D.C., 7 de abril de 2022 
 
SEÑORES:  
ESTACIÓN DE POLICÍA DE BOSA  
BOGOTA  
 

  
REFERENCIA: C.U.I. 110016000015202100266 NI. 391055 
  

  
SÍRVASE DEJAR EN LIBERTAD al señor BRAYAN STIVEN MONTAÑEZ TRIANA 
identificado con CC 1.000707351 de Bogotá, QUIEN SE ENCUENTRA CAPTURADO 
por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS, en calidad de autor.  

  
MOTIVO DE LA LIBERTAD: El Despacho ordenó la libertad, como quiera que se 
cumplió con el término establecido en el artículo 317 numeral 5 del C.P.P. 
  
Autoridades que conocieron de la audiencia: Fiscal 37 Seccional Y EL JUZGADO 
DIECISIETE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS.  
  
LA LIBERTAD DEBERÁ HACERSE EFECTIVA EN RAZÓN DE LA PRESENTE 
ACTUACIÓN SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR NINGUNA 
AUTORIDAD JUDICIAL.  

  
NOTA: Se le aclara al investigado que debe estar atento a eventuales requerimientos 
de las autoridades judiciales, con ocasión de este proceso, al que continúa vinculado. 
La decisión adoptada no constituye decisión definitiva en el proceso.  
  

Atentamente,  
  

 
 

JOSÉ ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., 7 de abril de 2022 
OFICIO 106 

 
Señores:  
DIRECCION SECCIONAL 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Ciudad 

 
Señores 
JEFATURA DE LA UNIDAD DE DELITOS CONTRA LA VIDA 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Ciudad  

  
RADICADO 110016000015202100266 NI 391055 
PROCESADO: BRAYAN STIVEN MONTAÑEZ TRIANA 
DELITO. HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 
 
Atento saludo, 
  
En cumplimiento a lo ordenado mediante la providencia de la fecha, me permito 
informar que dentro del proceso de la referencia, se ordenó, la libertad por 
vencimiento de términos en favor del procesado. 
 
En consecuencia, conforme podrá verificar en la grabación de la audiencia, se 
ordenó oficiar a sus Despachos, exhortándoles a determinar si hay lugar a compulsa 
de copias, con fines disciplinarios a fin de establecer si los funcionarios que han 
conocido en este proceso, incurrieron en alguna irregularidad.  
 
Lo anterior, en razón a situaciones administrativas evidenciadas es ese caso, que 
incidieron en el vencimiento de términos y respecto de los cuales el Juzgado no 
cuenta con información suficiente para determinar si es razonable informar a la 
autoridad competente.  

  
Atentamente, 
 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria   
Link  
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